


parcial a la misma por el tipo de información solicitada y los argumentos 
expuestos. 
 
5º. Adicionalmente, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 
1986, por el que se clasifican determinados asuntos y materias con arreglo a la 
Ley de Secretos Oficiales, otorgó con carácter genérico, la clasificación de 
reservado a los planes de seguridad de Instituciones y organismos públicos. 
 
Hay que señalar, que la difusión de la información relativa a la estructura, 
organización, medíos y técnicas reflejadas en los planes de seguridad, además de 
vulnerar la normativa reguladora de materias clasificadas, puede afectar, como se 
ha reflejado anteriormente, a la ejecución de los mismos. 
 
Derivado de la clasificación de reservado que otorga el Acuerdo de Consejo de 
Ministros citado no cabe facilitar información en ningún caso sobre el sistema de 
videovigilancia u otros dispositivos gráficos de la valla perimetral de Ceuta, ya que 
también está clasificada. 
 
6º. Consecuentemente, conforme a lo señalado anteriormente, y al amparo del 
artículo 14.1.d) de la LTAIBG, que establece que el derecho de acceso podrá ser 
limitado cuando el mismo pueda suponer un perjuicio para la seguridad pública, se 
deniega la información solicitada. 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución.  
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